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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Ibagué, diciembre 2025 

Doctora  
Norma Constanza Salazar Torres 
SUPERVISOR(A) CONTRATO CO1.PCCNTR.7357939 
Coordinadora Misional Regional  
Coordinación de Formación Profesional, Empleo y SNFT 
Ibagué  

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes de diciembre del año 
2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 7357939 del año 2025 

Diana Johana Diaz Sánchez identificado con la cédula de ciudadanía No. 38.144.894 de Ibagué, en 

mi calidad de Contratista del SENA, en Coordinación de Formación Profesional, Empleo y SNFT, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 

Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 9.280.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) dos (2) pagos iguales por los meses de noviembre a diciembre 

de 2025, por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($4.640.000) 

cada uno. 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 

OBJETO:  

Prestar temporalmente los servicios profesionales para realizar transferencia de conocimiento y 
acompañamiento a los evaluadores y/o expertos técnicos asignados para la construcción de 
instrumentos de evaluación de competencias, conforme a los lineamientos institucionales y la 
metodología establecida para el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. 
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Obligaciones Especificas:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir con la construcción de 
instrumentos de evaluación 
según programación regional de 
entregas de proyectos de 
instrumentos para el 
cumplimiento de la meta regional 
y nacional, conforme con los 
lineamientos y metodología 
establecida en el proceso GECCL 
del SENA. 

Se reporta el estado de 

avance en el 

cumplimiento de la meta 

Regional a corte 1 de 

diciembre con avance del 

125% en cumplimiento. 

 

Se informó a la asesora 

nacional la finalización de 

los ajustes 

correspondientes a los 

proyectos 8890 y 8109. Al 

igual que se informó la 

finalización de los ajustes 

correspondientes al 

proyecto 8287. 

Correo electrónico 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correo electrónico 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Apoyar en la consecución de 
expertos técnicos para realizar 
revisiones técnicas de 
instrumentos de evaluación del 
proceso GECCL.  

Para este periodo 

contractual dicha 

actividad no aplica, debido 

a la terminación en la 

entrega de los proyectos 

para el respectivo año 

2025, puesto que al corte 

a la fecha objeto de cobro 

ya los proyectos contaban 

con el rol de revisor 

técnico. 

No Aplica 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 Participar en las transferencias de 
conocimiento sobre la 
metodología de construcción de 
instrumentos de evaluación del 
proceso GECCL del SENA.  

Se asistió a la reunión 

sobre los avances de la 

regional Tolima en la 

construcción de 

instrumentos, orientada 

por la asesora nacional y 

realizada el 4 de diciembre 

Registro fotográfico 
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a través de la plataforma 

Teams. 

4 Revisar metodológicamente el 
100% de los ítems e indicadores 
de un proyecto de instrumentos 
de evaluación conforme con la 
metodología establecida en el 
proceso GECCL del SEA. 

Se realizo revisión en la 

plataforma de Sistema 

Nacional de Formación 

para el Trabajo a los 

proyectos 8890 y 8109. Y 

ajustes respectivos al 

proyecto 8287. 

Registro en la 
plataforma 
 

5 Realizar transferencias de 
conocimiento y acompañar a los 
evaluadores y/o expertos 
técnicos en la revisión técnica de 
instrumentos, conforme a los 
lineamientos y la metodología 
establecida para el proceso 
GECCL.  

Se brindó 
retroalimentación a los 
evaluadores de los 
proyectos 8109, 9094, 
8895, 8888, 8892 y 8890  
sobre los aspectos a 
mejorar, una vez 
finalizada la revisión 
metodológica de cada 
proyecto.  

Correo electrónico 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Concertar con el Dinamizador de 
ECCL de centro el cronograma de 
trabajo con los Evaluadores para 
el cumplimiento del indicador de 
instrumentos de evaluación.  

En este periodo no se 
realizó concertación con el 
dinamizador de ECCL. 
 

No aplica 
  

7 Acompañar metodológicamente 
a las regionales asignadas dentro 
de la estrategia apadrinamiento, 
organizaciones aliadas y/o 
expertos técnicos cuando sea 
requerido y conforme a la 
metodología del proceso GECCL.  

A la fecha la DG no ha 
confirmado las regionales 
a apadrinar, ni los 
proyectos acompañar. 
 
 
 
 

No aplica 

8 Presentar periódicamente 
reportes de los resultados 
obtenidos en la construcción de 
proyectos de instrumentos, al 
Coordinador misional regional, 
Dinamizador regional ECCL y 
Dinamizador ECCL de centro.  

En este periodo 

contractual no se presento 

reportes de los resultados 

obtenidos de la 

construcción de 

proyectos. 

 

No aplica 
 

9 Revisar a nivel metodológico 
instrumentos de evaluación para 

En este mes no se realizó 

revisión a nivel 

No aplica 
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las cualificaciones y participar en 
mesas técnicas de trabajo para el 
aseguramiento de la calidad de 
los ítems e indicadores de 
evaluación, cuando sea 
convocado por el grupo de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales de la 
DSNFT. 

metodológico de 

instrumentos de 

evaluación para las 

cualificaciones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 Elaborar informes de gestión y 
atender los demás 
requerimientos solicitados por la 
Coordinación Misional Regional o 
por el supervisor o cualquier 
organismo de control en virtud 
del cumplimiento del objeto y las 
obligaciones contractuales.  

Elaboración del informe 

mensual de actividades y 

proyección de actividades 

a ejecutar del 16 al 31 de 

diciembre de 2025. 

 

Informe de ejecución de 
actividades mensual y 
proyección de 
actividades a ejecutar 
dic 2025. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 

bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 

No 9494973195 de la planilla, expedido por aportes en línea, correspondiente al mes de noviembre 

del año 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (11) folios 

Cordialmente,  

 

Firma 

Diana Johana Diaz Sánchez 

Contratista 

C.C. No. 38.144.894 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 

Norma Constanza Salazar Torres 

Supervisora Contrato CO1.PCCNTR.7357939 del año 2025 

Coordinadora Misional Regional 

 

 

 

 

 



 

 

EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Fecha: diciembre 2025  

Nombres y apellidos: Diana Johana Diaz Sánchez  

Cedula: 38.144.894 de Ibagué  

Contratista: Dinamizador de Instrumentos Regional 

Supervisor: Dra. Norma Constanza Salazar Torres  

Cargo del supervisor: Coordinadora Misional Regional Tolima 

 

Obligación N. 1 contribuir con la construcción de instrumentos de evaluación según 
programación regional de entregas de proyectos de instrumentos para el cumplimiento de la 
meta regional y nacional, conforme con los lineamientos y metodología establecida en el 
proceso GECCL del SENA. 
 
 

• Se reporta el estado de avance en el cumplimiento de la meta Regional a corte 1 de 
diciembre con  avance del 121% en cumplimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se informó a la asesora nacional la finalización de los ajustes correspondientes al proyecto 
8890. 

 
 

 
 
 
 

• Se informó a la asesora nacional la finalización de los ajustes correspondientes al proyecto 
8287. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se informó a la asesora nacional los ajustes realizados al proyecto 8109. 
 

 
 
 
 
 
 
Obligación N.2 Apoyar en la consecución de expertos técnicos para realizar revisiones técnicas 
de instrumentos de evaluación del proceso GECCL. 
 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8109 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 9094 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8895 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8888 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 
 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8892 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8890 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 
Obligación N.3 Participar en las transferencias de conocimiento sobre la metodología de 
construcción de instrumentos de evaluación del proceso GECCL del SENA.  
 

• Se asistió a la reunión sobre los avances de la regional Tolima en la construcción de 
instrumentos, orientada por la asesora nacional y realizada el 4 de diciembre a través de la 
plataforma Teams. 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
Obligación N.4 Revisar metodológicamente el 100% de los ítems e indicadores de un proyecto 
de instrumentos de evaluación conforme con la metodología establecida en el proceso GECCL 
del SENA. 
 

• Se realizo revisión en la plataforma de Sistema Nacional de Formación para el Trabajo al 
proyecto 8890. 

 
 

 
 
 

• Se realizo revisión en la plataforma de Sistema Nacional de Formación para el Trabajo al 
proyecto 8109. Al igual que ajustes al proyecto 8287. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

• Se realizaron los ajustes respectivos al proyecto 8287. 
 
 

 
 
 
 

Obligación N.5 Realizar transferencias de conocimiento y acompañar a los evaluadores y/o 
expertos técnicos en la revisión técnica de instrumentos, conforme a los lineamientos y la 
metodología establecida para el proceso GECCL. 

 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8109 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 9094 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8895 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8888 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 
 
 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8892 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Se brindó retroalimentación al evaluador del proyecto 8890 sobre los aspectos a mejorar, 
una vez finalizada la revisión metodológica de cada proyecto. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 


